INSTRUCCIONES PARA LA GESTION DE ACCIDENTES DE TRABAJO DE ALUMNADO FP EN PRÁCTICAS NO REMUNERADAS

CONSIDERACIONES PREVIAS:
El accidente es es toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena
El accidente puede catalogarse de las siguientes formas:
RESPECTO AL LUGAR DÓNDE SE PRODUCE:
· ACCIDENTE EN EL CENTRO DE TRABAJO: Los que sufra el alumnado en el centro donde realiza las prácticas
· ACCIDENTE EN ITINERE: Los que sufra el alumnado al ir o al volver del centro donde realiza las prácticas. El trayecto debe ser habitual y normal para el recorrido entre el domicilio o lugar de residencia y el lugar de trabajo y debe tener como finalidad principal y directa acudir o volver del trabajo.
· ACCIDENTE IN MISIO: Los que sufra en un desplazamiento dentro de su jornada laboral (Por ejemplo, al desplazarse del Centro de estudios al Centro de trabajo) (este accidente para este colectivo es necesario que se precise)

RESPECTO A LAS LESIONES QUE PRODUCE:
· ACCIDENTE GRAVE: Requiere asistencia e intervención
· ACCIDENTE LEVE CON BAJA: Requiere asistencia e implica baja laboral.
· ACCIDENTE LEVE SIN BAJA: Requiere asistencia, pero no implica baja laboral
· INCIDENTE: Accidente sin lesión



PROCESO DE GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO:
Cuando un alumno acuda a un Centro de trabajo, deberá acudir con “partes de asistencia” (se adjunta modelo). Dicho parte es imprescindible para acudir a MUTUA NAVARRA.
El alumnado accidentado debe saber que en caso de accidente tiene que acudir a MUTUA NAVARRA o a algún centro público del Servicio Navarro de Salud.
En horario de apertura, acude al centro asistencial de Mutua Navarra más cercano.

Una vez reciba asistencia o, en el caso de que requiera intervención, ingrese en un Hospital deberá comunicárselo a su Centro de Estudios.

El ANEXO I cumplimentado por el centro de estudios y el parte de accidentes que entregue la empresa deberá enviarse al Departamento de Educación en los siguientes plazos:
· ACCIDENTE GRAVE:  Dentro de las 24 h siguientes al accidente
· ACCIDENTE LEVE CON BAJA: Dentro de las 72 h siguientes al accidente.
· ACCIDENTE LEVE SIN BAJA: Antes de finalizar el mes en el que se produce.

Además, el Centro de Estudios enviará, el parte de accidente (no incluimos modelo ya que cada empresa tiene el suyo propio) que haya cumplimentado el Centro dónde realiza las prácticas el/la alumno/a.

Y, SOLO EN EL CASO DE ACCIDENTE CON BAJA, nos facilitará los siguientes datos del Centro de trabajo:

Código de cuenta de cotización en la Seguridad Social
Domicilio
Provincia
Municipio
C.P
Teléfono
Plantilla del centro de trabajo
Actividad económica principal del centro de trabajo.
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